
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I280.2023-UTEA.CU.

Abancay,25 de abríl de2023

VISTO:

La Resolución Rec{oral N" 075-202}UTEA-R de fecha 10 de abril del 2023, que aprueba y
autoriza el contrato de personal administrativo para la Un¡versidad Tecnológica de los Andes -
Filial Andahuaylas, y;

CONSIDER,ANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo
y económico; concordanle con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a

puesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
ación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante

n el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la
niversidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDUiCD., de fecha 27
de febrero de 2O20,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título proñesional con
vigencia de seis (06) años computados, a parlir de Ia notificación de la presente resolución;

Que, en sesión efraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de abril de 2023, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N" 075-2023-
UTEA-R de fecha 10 de abril del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR Y

UTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, el contrato de personal
ministrativo, desde la fecha hasta el 31 de diciembre de 2023, para la Universidad Tecnológica

los Andes - Filial Andahuaylas, con la remuneración establec¡do en la escala de
uneraciones y surt¡endo efecto desde la firma del contrato, del personal que sigue: (...).

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, et Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N"

0038-2021-UTEA-CEU de fecha2T de agosto del año 2021, ratificado mediante ResoluciÓn de

Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2O21 y reg¡strado

en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 -02, el provefdo N" 797'2021'
SUNEDU-O2-15{2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2O21 .

SE RESUELVE
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ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
18 de abril de 2023, la Resolución Rectoral N' 07$2023-UTEA-R de fecha 10 de abril del 2023,
que resuelve en su ArtÍculo Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta anle
Consejo Univereitario, ol contrato de perconal administraüvo, desde la focha haeta el 3{
de diciembre de ?|.23, par¡r la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, con la remunerac¡ón establec¡do en la escala de remuneraciones y surliendo
efecto desde la firma del contrato, del personal que sigue:

N" NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
01 EBER GONZALES PARIONA AUXILIAR DE BIBLIOTECA. TURNO TARDE
02 CARMEN ROSA FIERRO ESPINIZA INSTRUCTOR DEPORTIVO - BASQUETBALL Y

VOLEYBALL
03 ANALIN NERIDA SERNA NAVEROS RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO Y GETION AMBIENTAL
o4 JOSUE ABINADI FLORES COILA RAPONSABLE DE LABORAOTIRO DE SUELOS Y

ENSAYO DE MATERIALES HIDRAÚLICA Y
GABINETE DE TOPOGRAFIA

05 RONY MELVIN CASTILLO SALAS RESPONSABLE DE LABORATORIO
ESTRUCTURAS E.P. DE ING. CIVIL.

DE

06 ALEXANDRA CALDERON HUAMAN RESPONSABLE DE LABORATORIO DE QUIMICA Y
FARMACOLOGIA E.P. DE ING. AMBIENTAL Y RR
NN.

07 ADA CUBA FERMANDEZ RESPONSABLE DE LABORATORIO DE BIOLOGIAY
MICROBIOLOGíA E.P. DE ING. AMBIENTAL Y
RRNN.

08 KEVER MALLMA CARTOLIN SOPORTE TÉCNICO - ADMINISTRACION

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, se realice las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
lnstanclas y demás oficlnas de la Universldad Tecnológlca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
\ /EB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE

Zenón Hu O MEZARINA

Unive de los Andes
¡ova ARCE DEL CASTILLO
Secretaria General

I

c

ORRECT

I A 't'l

N

c
u¡

Univerg¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.
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